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Vista la decisión proferida por el Honorable Tribunal Administrativo del Magdalena mediante proveído 
de fecha 04 de julio de 2018 por medio del cual se revoca en su integridad la decisión del 13 de junio 
del 2017 proferida por el Juzgado Tercero Administrativo, se hace necesario disponer su obedecimiento. 
En atención a ello se

PRIMERO: OBEDECER Y  CUMPLIR la decisión proferida por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Magdalena mediante proveído de fecha 04 de julio de 2018 por medio del cual se 
REVOCA en su integridad la decisión del 13 de junio del 2017

“PRIMERO: REVOCAR en su integridad la decisión adoptada por el Juzgado Tercero Administrativo 
de Santa Marta en calenda trece (13) de junio de 2017. En su lugar se dispone ordenar al Juzgado 
Tercero Administrativo e Santa Marta, se sirva efectuar una nueva liquidación el crédito teniendo en 
cuenta lo expuesto en la parte resolutiva de este proveído”

SEGUNDO: E jecutoriada la presente decisión , ingrésese el expediente al D espacho para darle 
cum plim iento a la orden del Tribunal.

La presente providencia fue notificada en Estado electrónico N °46 del día 8 de agosto de 2018 a las 8:00 a.m. en la 
página https://Drocesoiudicial.ramaiudicial.eov.co sistema Justicia XXI web

DISPONE

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE
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